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TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(Expresadas en US Dólares) 

A. TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A. 

La Compañía fue constituida en la ciudad de La Libertad, actualmente 

Provincia de Santa Elena, el 18 de Febrero de 2015 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 18 de Febrero de 2015. 

 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2017, 

fueron aprobados el 07 de Abril de 2018, por parte de la Gerente General de la 

Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de 

Accionistas para su aprobación definitiva. 

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de 

Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados 

financieros adjuntos (31 de diciembre de 2017). Los estados financieros han sido 

preparados sobre la base del costo histórico e incorporan las principales políticas 

contables que se describen a continuación. Los estados financieros se presentan en 

Dólares de Estados Unidos de América (USD).  
 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 

disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 

depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 

gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 

efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. Una 

inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o 

menos de la fecha de adquisición. 
 

Instrumentos financieros: 
 

Reconocimiento inicial: Los instrumentos financieros se miden inicialmente 

al precio de transacción, incluyendo los costos de transacción.  
 

Cuentas y documentos por cobrar a clientes: Incluye principalmente a los 

montos adeudados por la prestación de servicios de transporte escolar e 

institucional. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o 

determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 

corriente, excepto por lo de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha 

del estado de situación financiera. 
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B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 

Propiedades y equipos: Están registrados al costo de adquisición. Las 

erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incurrirse en 

ellas, mientras las mejoras de importancia se capitalizan. La depreciación se calcula 

por el método de línea recta, tomando como base de la vida útil estimada de los 

activos relacionados. 

El gasto por depreciación de las propiedades y equipos se los registra en los 

resultados del año, tal como requiere la sección 17 de las NIIF para PYMES. 

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de propiedad, 

maquinaria y equipos, se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual. Si 

procede se ajustan de forma prospectiva. 
 

La Administración no estableció un valor residual al costo de las propiedades 

y equipos, considerando que su valor recuperable al término de la vida útil, no es 

significativo. 
 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inmuebles se contabilizan 

por su valor revaluado, que es su valor razonable en el momento de la revaluación, 

menos la depreciación acumulada y el valor acumulado de las pérdidas por 

deterioro de valor (de existir). Las revaluaciones se efectúan cada 5 años, para 

asegurar que el valor libros no difiera significativamente del que podría 

determinarse utilizando el valor razonable al final del periodo sobre el que se 

informa, tal como se establece en la NIC 16 que no difiere a partir del 1 de enero de 

2017 de la sección 17 de la NIIF para PYMES.  
 

Los incrementos en el valor libros de un activo como consecuencia de una 

revaluación se reconocen en otro resultado integral y se acumulan en el patrimonio, 

bajo el encabezado de superávit por revaluación de propiedades y equipos. En caso 

de que se produzca una reinversión de un decremento por una revaluación del 

mismo activo, esta se reconoce en el resultado del periodo. 
 

Los decrementos en el valor libros de un activo como consecuencia de una 

revaluación se reconocen en el resultado del periodo, salvo que existiera saldo 

acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, en cuyo caso se 

reconocen en otro resultado integral. 
 

Impuesto corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 

resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de 

impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 

año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 

0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto a la 

renta causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en impuesto a la 

renta definitivo.  
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B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Se originan por la 

prestación de servicios de transporte escolar e institucional. Los ingresos se 

contabilizan en base al método del devengado, según lo establece la Sección 23 de 

la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades – NIIF para PYMES, y se miden por el valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir. 

Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 

registran cuando se conocen.  

Modificaciones a las Normas Internacionales de Información Financiera para 

Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES): El IASB ha realizado 

modificaciones limitadas a las NIIF para PYMES, cada modificación individual 

solamente afecta a unos poco párrafos y en muchos casos sólo a unas pocas 

palabras de la Norma, salvo por las siguientes: 

a) Permitir una opción para usar el modelo de revelación para 

propiedades, planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y 

Equipo. 
 

b) Alinear los requerimientos principales para reconocimiento y 

medición del impuesto diferido con las NIC 12 Impuesto a las 

Ganancias. 
 

c) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y 

medición de activos para exploración y evaluación con la NIIF 6 

Exploración y Evaluación de Recursos Minerales; y,  
 

d) Incorporar un requerimiento de presentación de las propiedades de 

inversión en el estado de situación financiera – Elimina el 

requerimiento de revelar la forma comparativa para la conciliación 

de las cifras de apertura y cierre de las acciones en circulación. 
 

e) Aclara que el importe único presentado por operaciones 

discontinuadas incluye cualquier deterioro de valor de las 

operaciones discontinuadas medido de acuerdo a la Sección 27 – 

Incorpora un requerimiento para que las entidades agrupen las 

partidas presentadas en otro resultado integral. 
 

f) Alinea la definición de “parte relacionada” con la NIC 24 Información 
a Revelar sobre Parte Relacionadas. 

Se requiere que las entidades que informen utilizando la NIIF para PYMES 

apliquen las modificaciones a los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 

enero de 2017. Se permite si aplicación anticipada. 

La administración de la Compañía estima que estas modificaciones no 

tendrán un impacto significativo sobre sus estados financieros. 
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C. INFORMACIÓN SOBRE LAS FUENTES CLAVE DE INCERTIDUMBRE EN LAS 

ESTIMACIONES Y JUICIOS: 

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, requiere que la 

administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar 

la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 

financieros. 

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 

basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 

revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 

períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 

subsecuentes. 

La administración de la Compañía no se ha visto requerida a efectuar 

estimaciones o aplicar su juicio sobre una o más partidas de los estados financieros. 

D. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADAS: 

Al 31 de diciembre de 2017, corresponde al siguiente detalle: 

         Monto US$ 

Clientes         35,346 

          35,346 

 

E. PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre de 2017, corresponde al siguiente detalle: 

         Monto US$ 

Muebles de Oficina        1,200 

Otros activos                 125,000 

(-) Depreciación acumulada            120 

                                       126,080 

F. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

Al 31 de diciembre de 2017, corresponde a pagar proveedores por concepto de 

adquisición de prestación de servicios de transporte, mantenimientos, 

combustibles. 
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G. PATRIMONIO: 

Capital social: Representa 800 acciones autorizadas, emitidas y en circulación con 

un valor nominal de US$ 1.00 cada una. 

 

Resultados acumulados: Corresponde a las utilidades generadas en ejercicios 

económicos anteriores que se encuentran a disposición de los accionistas. 

 

H. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO A LA 
RENTA: 
 
De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 

sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 

extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 

sociedades extranjeras  no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, estarán 

sujetas a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. 
 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 

reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 

monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 

adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 

vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, 

ganadera y de floricultura,  que se utilicen para su actividad productiva, así como 

para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 

mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de 

empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 

cumplir con los requisitos que se establecerán el Reglamento de la Ley. 

 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 

pago del 15% de las utilidades líquidas  de la sociedad, antes del cálculo del 

impuesto sobre la renta. Durante el ejercicio 2017, la Compañía mantuvo personal 

en relación de dependencia. 

 

Para el período 2017, la Compañía generó base imponible para el cálculo de 

Impuesto a la renta por US$ 14613.94. menos las retenciones dando como 

resultado US$ 355.08 que se constituyó en pago definitivo el impuesto a la renta. 

 

I. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA:_ 

La normativa de Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 

contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 

partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 

período fiscal en un monto acumulado superior a US$ 3 millones, deben presentar 

al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 



que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 

compañía relacionada. 
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I. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones por partes relacionadas 

locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un 

monto acumulado superior a los US$ 15 millones deben presentar adicionalmente 

el Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 

mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 

operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 

presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 

se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 
 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del anexo 

como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes relacionadas, 

excepto las que correspondan a: 
 

 Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
 

 Compensaciones o reclasificaciones de cuentas contables de activo, pasivo o 

patrimonio, siempre que no afecten a resultados; 
 

 Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 

rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos;  
 

 Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, así como activos, pasivos o egresos del sujeto pasivo imputable a la 

actividad generadora de tales ingresos. 
 

 Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al período 

fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 

condiciones: 
 

a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones 

obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 o 

31 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 

b. El sujeto pasivo: 

 Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero; 
 

 Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos 

tributarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversión; 
 

 Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades;  

 



 Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 

Económico; 

 Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 

renovables; 

 

I. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

 Tengan titulares de derechos representativos de su capital que sean 

residentes o estén establecidos en paraísos fiscales. 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia desde 

el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones 

con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios 

de transferencia, siempre que: 

 Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
 

 No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 
 

 No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 
 

J. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Mediante Resolución SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 

Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 

presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 

entidades integrantes de los grupos económicos establecido por el Servicio de 

Rentas Internas. 
 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación a 

la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, las 

personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 

Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos Económicos 

por el Servicio de Rentas Internas. 
 

La empresa no está considerada por el Servicio de Rentas Internas como parte de 

un Grupo Económico. 
 

K. HECHOS SUBSECUENTES: 
 

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros 

adjuntos, no ocurrieron otros eventos o circunstancias que, en opinión de la 

Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 

financieros o que requieran ser revelados. 

 

 

 

 

Rodríguez Tigrero Mariela Haydee   Loor Soriano Cristina Isabel 

Gerente General      Contadora 


